PROGRAMA IMMEX

PREGUNTAS FRECUENTES RESPECTO A LA ENTREGA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA AL INEGI

¿Dónde se establece la obligatoriedad que tienen las unidades económicas con Programa IMMEX de entregar su información estadística al INEGI?

En el Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (IMMEX), publicado el 1 de noviembre de 2006, específicamente en el artículo 25, penúltimo y último párrafos, que a la letra dicen: “…Adicionalmente, la empresa con Programa deberá presentar la información que, para efectos estadísticos, se determine, en los términos que establezca la Secretaría mediante acuerdo.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior, la Secretaría deberá considerar la información que requiera el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática para su integración al Sistema Nacional Estadístico, así como aquélla que requiera cualquier otra dependencia o entidad de la Administración Pública Federal o el Banco de México”.
Asimismo, la Tercera Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general, en materia de comercio exterior, publicada el 8 de marzo de 2007 establece en el punto 3.2.18 que “…Para los efectos del artículo 25, párrafos quinto y sexto del Decreto IMMEX, las empresas con Programa IMMEX deberán presentar al INEGI, de conformidad con la LIEG, la información que determine, referida a las unidades económicas objeto del Programa IMMEX para los fines estadísticos de su competencia:…Mensualmente, dentro de los primeros 20 días naturales posteriores al mes de que se trate...Anualmente, dentro de los 30 días naturales posteriores a la recepción de la notificación por parte del INEGI”.
¿Qué medios proporciona el INEGI para el suministro de información estadística mensual a las unidades económicas con Programa IMMEX?

El INEGI pone a disposición de los establecimientos económicos dos vías para la entrega de su información estadística mensual:

•
Internet, a través del sitio: www.inegi.gob.mx 
•
Cuestionarios impresos, los cuales deberán entregarse en las Coordinaciones Estatales del INEGI 
¿Por qué les resulta más conveniente a las unidades económicas con Programa IMMEX la entrega de su información estadística por Internet?

El sistema de recolección estadística por Internet, le brinda a los establecimientos económicos la facilidad de suministrar su información de manera ágil y segura a cualquier hora durante los 365 días del año, asimismo, les permite obtener un acuse sobre el cumplimiento en la entrega de sus datos al INEGI. 

De no utilizar Internet, los representantes de los establecimientos económicos deberán acudir mensualmente a las oficinas del INEGI más cercanas a su localidad, para entregar los cuestionarios impresos con la información estadística requerida, y recibir el acuse sobre el cumplimiento en la entrega de dicha información. 
Conviene señalar que la Secretaría de Economía no podrá recibir en ningún caso cuestionarios contestados, ni proporcionar los acuses respecto a la entrega de información estadística. 

¿Dónde se localizan las Coordinaciones Estatales del INEGI en las que los establecimientos con Programa IMMEX pueden entregar su información?

Los representantes de los establecimientos que hayan decidido proporcionar su cuestionario estadístico contestado de manera documental, deberán dirigirse a las Coordinaciones Estatales del INEGI con las personas que se señalan en la relación anexa. Asimismo, estos funcionarios podrán explicar a los establecimientos los procedimientos a seguir para la entrega periódica de su información estadística.
¿Qué deben hacer las unidades económicas con Programa IMMEX que entregarán por primera vez su información al INEGI a través de Internet?
En el caso de los establecimientos económicos que no han proporcionado información estadística mensual al INEGI, y que no disponen de clave de usuario y contraseña para acceder al sistema de recolección por Internet, deberán ingresar al sitio www.inegi.gob.mx, específicamente a la sección Captación de Información vía Internet: 
http://www.inegi.gob.mx/prod_serv/contenidos/espanol/captacion.asp?c=154&s=prod_serv&e=# 
Habiendo ingresado a la sección descrita, se solicitará el llenado del Formato para la Identificación de Unidades Económicas con Programa IMMEX, y que se envíe a la cuenta de correo electrónico estadistica.immex@inegi.gob.mx; habiendo realizado esto, en un lapso no mayor a cinco días hábiles el representante del establecimiento económico recibirá por correo electrónico la clave de acceso y contraseña que le permitirán utilizar el sistema de recolección por Internet para suministrar mensualmente su información al INEGI.

En caso de que el establecimiento opte por entregar documentalmente el cuestionario estadístico del INEGI, podrá hacerlo, notificándolo en el espacio reservado para las observaciones que se encuentra al final del Formato para la Identificación de Unidades Económicas con Programa IMMEX. 
¿Por qué es importante que los establecimientos con Programa IMMEX que entregarán por primera vez su información al INEGI, respondan el Formato para la Identificación de Unidades Económicas con Programa IMMEX?
La entrega del Formato para la Identificación de Unidades Económicas con Programa IMMEX, permite al INEGI corroborar que el establecimiento dispone del Programa IMMEX y, por otra parte, le brinda elementos para conocer la actividad económica que realiza; asimismo, el INEGI obtiene el nombre del responsable de proporcionar la información estadística y sus datos de localización, como por ejemplo su correo electrónico, con lo cual se podrá mantener comunicación respecto al suministro de la información.

¿Qué sucede con las unidades económicas con Programa IMMEX que ya venían entregando información estadística mensual al INEGI?

Los establecimientos que utilizan Internet para proporcionar su información al INEGI, continuarán haciéndolo tal y como acostumbran, con la clave de acceso y contraseña que les asigne el INEGI a partir del año 2007 y que conocerán a través del propio sistema de recolección por Internet.

En el caso de establecimientos económicos que utilizan cuestionarios impresos, podrán seguir haciéndolo así; sólo deberán obtener la nueva versión del cuestionario en el sitio www.inegi.gob.mx, sección Captación de Información vía Internet o acudiendo directamente a las oficinas de la Coordinación Estatal del INEGI. 

De acuerdo a lo anterior, los establecimientos que ya venían entregando información al INEGI, no deberán contestar el Formato para la Identificación de Unidades Económicas con Programa IMMEX.
¿Cuáles son los temas incluidos en el cuestionario estadístico que responderán mensualmente las unidades económicas con Programa IMMEX?

•
Tiempo efectivo de trabajo

•
Personal ocupado

•
Remuneraciones

•
Compras y adquisición de materias primas y otros insumos

•
Consumo de bienes y servicios 

•
Ingresos por suministro de bienes y 
servicios

•
Volumen y valor de los principales productos elaborados

Los temas descritos corresponden a los cuestionarios para establecimientos manufactureros, sin embargo de identificarse que la actividad predominante de alguna unidad con Programa IMMEX está relacionada con los servicios o el comercio, se le aplicará un cuestionario específico que responda a su vocación productiva.

¿Por qué es importante que las unidades económicas con programa IMMEX contesten el cuestionario estadístico por completo y verifiquen que la información incluida es correcta?

Si el cuestionario estadístico del INEGI no se encuentra completamente contestado, los establecimientos no podrán obtener el acuse sobre la entrega de su información. En el caso de las unidades económicas que proporcionan sus datos estadísticos por Internet, deberán revisar el reporte que aparece después de responder todas las preguntas, aclarando lo correspondiente en el espacio destinado para las observaciones. De no efectuarse esto, el establecimiento recibirá en fecha posterior una llamada telefónica o un correo electrónico por parte de un funcionario autorizado del INEGI para verificar la información que reportó en el cuestionario.

Tratándose de establecimientos que suministran sus cuestionarios de manera documental en las Coordinaciones Estatales del INEGI, un funcionario autorizado verificará personalmente el cuestionario para asegurar que se encuentre completo y aclarar las respuestas que así lo requieran.
Con este procedimiento, el INEGI podrá garantizar la calidad de los resultados estadísticos que ofrecerá posteriormente a los usuarios.

¿Por qué es útil que las unidades económicas con programa IMMEX conserven una copia del cuestionario estadístico contestado que le proporcionan al INEGI?

Porque en caso de que el INEGI realice una consulta por teléfono o correo electrónico, respecto a la información estadística entregada en el cuestionario, se facilitará la respuesta que deba brindar la unidad económica con programa IMMEX. Cabe señalar que independientemente de que se reciba un cuestionario de manera documental en la Coordinación Estatal del INEGI aclarándose la información proporcionada, o se realicen las aclaraciones en el espacio de observaciones (para aquellas unidades económicas que proporcionan su información por Internet), el Instituto podrá contactar después a los informantes para precisar algunos aspectos del cuestionario contestado.
De acuerdo a lo anterior, se reitera la conveniencia de que las unidades económicas conserven una copia de los cuestionarios que entregan al INEGI.  
¿A que se refiere el principio de confidencialidad de la información estadística que maneja el INEGI? 
La información estadística requerida por el INEGI está sujeta al principio de confidencialidad que establece el artículo 38 de la Ley de Información Estadística y Geográfica en vigor: “Los datos e informes que los particulares proporcionen para fines estadísticos o provengan de registros administrativos o civiles, serán manejados, para efectos de esta ley, bajo la observancia de los principios de confidencialidad y reserva y no podrán comunicarse, en ningún caso, en forma nominativa o individualizada, ni harán prueba ante autoridad administrativa o fiscal, ni en juicio o fuera de él…”

¿A partir de cuándo deberán entregar las unidades económicas con Programa IMMEX la información estadística al INEGI?
Tratándose de unidades económicas que hayan obtenido su Programa IMMEX en el periodo comprendido entre noviembre de 2006 y marzo de 2007 (que no provengan de los Programas PITEX o Maquila de Exportación), deberán comenzar a proporcionar su información referente al mes de marzo de 2007, para lo cual deben contestar primero el Formato para la Identificación de Unidades Económicas con Programa IMMEX. En el caso de que estas unidades sin ser previamente PITEX o Maquiladoras de Exportación, obtengan su Programa en una fecha posterior al periodo señalado, comenzarán a reportar su información a partir del mes en que se les aprobó el Programa IMMEX.

Por lo que respecta a las unidades económicas que provienen de los Programas de Maquila de Exportación y PITEX, habrá que considerar lo siguiente:

a) Los establecimientos que ya venían reportando información estadística al INEGI (independientemente de que tengan o no una clave de Programa IMMEX asignada por la Secretaría de Economía), lo harán tal y como lo acostumbran, utilizando el cuestionario que se aplica desde el mes de enero de 2007, dándole continuidad a la entrega de su información.

b) Los establecimientos que por primera vez entregarán datos al INEGI (independientemente de que tengan o no una clave de Programa IMMEX asignada por la Secretaría de Economía), deberán hacerlo a partir del mes de marzo de 2007, contestando primero el Formato para la Identificación de Unidades Económicas con Programa IMMEX
¿Qué información estadística entregarán las unidades económicas que aún no inician operaciones y ya disponen del Programa IMMEX?
Deberán seguir el procedimiento de llenado del Formato para la Identificación de Unidades Económicas con Programa IMMEX; al recibir su clave de acceso y contraseña para entregar su información por Internet (o recibir el cuestionario impreso si es que deciden contestarlo y entregarlo directamente en las oficinas del INEGI), podrán reportar datos en “ceros” hasta por un periodo de tres meses, siempre y cuando no hayan comenzado con actividad económica antes. En caso de exceder este lapso y continuar sin actividad económica, deberán especificarse las razones en el apartado de observaciones del cuestionario.
¿Cuáles son los periodos para que las unidades económicas con Programa IMMEX entreguen su información estadística mensual al INEGI?

Considerando que la captación estadística se realiza mensualmente, los establecimientos económicos deberán entregar su información conforme a lo establecido en el punto 3.2.18 de la Tercera Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general, en materia de comercio exterior; es decir durante los primeros veinte días naturales después de haber concluido el mes de referencia de los datos requeridos, ya sea a través de Internet o directamente en las oficinas del INEGI, con lo cual el Instituto podrá informar a la Secretaría de Economía sobre su cumplimiento.
Por lo que respecta a la información anual, el mismo punto 3.2.18 de las Reglas mencionadas, establece que los datos se proporcionarán dentro de los 30 días naturales posteriores a la recepción de la notificación por parte del INEGI.  
¿Cómo comprueban las unidades económicas con Programa IMMEX su entrega de información estadística al INEGI?

Si el establecimiento proporciona su información por medio de Internet, podrá obtener un acuse con un número de folio. Dicho acuse se genera, una vez que el establecimiento verifica que sus respuestas están completas y son correctas.

En el caso de los establecimientos que entregan documentalmente sus cuestionarios contestados en las Coordinaciones Estatales del INEGI, un funcionario autorizado le proporcionará una copia sellada de la carátula del cuestionario, habiendo verificado previamente que se encuentra completo y con las respuestas correctas.
Para cualquier aclaración que deseen realizar los establecimientos con programa IMMEX sobre la entrega de su información estadística al INEGI, se les recomienda conservar los respectivos acuses que se hayan obtenido por medio del sistema de Internet o directamente en las oficinas del Instituto (según sea el caso).
¿Dónde se pueden dirigir las unidades económicas con Programa IMMEX para aclarar dudas sobre la entrega de su información estadística al INEGI?

Los representantes de los establecimientos podrán dirigirse a las Coordinaciones Estatales del INEGI que se enlistan en la relación anexa, sin embargo, si la unidad económica con Programa IMMEX desea realizar alguna pregunta o comentario sobre el funcionamiento del sistema de captación de información que se tiene en Internet, o con relación al llenado de su cuestionario estadístico, deberá comunicarse a los teléfonos que se detallan a continuación, de 8:30 a 16:30 horas (hora del centro del país).
01 800 111 4634 (para funcionamiento del sistema)

01 800 463 4433 (para llenado del cuestionario)

¿Para qué sirve la información estadística mensual y anual que proporcionan al INEGI las unidades económicas con Programa IMMEX?
Con la información estadística proporcionada, se sabe que las actividades orientadas hacia la exportación han evolucionado y alcanzado una gran relevancia en el contexto económico nacional. El Programa IMMEX adquiere particular importancia en la industria manufacturera, la cual contribuye con el 43% de la producción bruta total, y con más del 80% del valor de las exportaciones que realiza nuestro país.

La entrega oportuna de los datos mensuales por parte de los establecimientos con programa IMMEX, resulta fundamental para generar información de corto plazo como los Indicadores del Sector Manufacturero, de la Actividad Industrial en su conjunto, así como las Cuentas Nacionales, donde destaca el Producto Interno Bruto (PIB), entre otros.

Por otra parte, la información solicitada en el cuestionario anual permite complementar las cifras mensuales, y se utiliza para generar indicadores que resultan determinantes para conocer las características estructurales de la actividad económica nacional.
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